
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 
CLASE DE PROCESO:                   REIVINDICATORIO 
RADICADO No.:    15001315300220230028000 
DEMANDANTE:                    INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- 
DEMANDADO:                                  FERNANDO GARCÍA TASCÓN- COMPAÑÍA BRUDER DE 

COLOMBIA SAS 
 ASUNTO:                                             ALLEGA COMUNICACIONES 

 
 

 
Tunja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Allegar las comunicaciones remitidas a los demandados. En el momento procesal oportuno, se efectuará el 

pronunciamiento pertinente respecto de la satisfacción de las mismas, ya que apenas se ha enviado comunicación 

de la notificación personal, y el interesado deberá surtir la correspondiente al aviso de acuerdo con el artículo 

292 del C.G.P. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 05, hoy 

VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
 
 

 
CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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